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Introducción   

Bienvenido al Sistema Trámites Consulares, una plataforma integral diseñada para facilitar y agilizar 

los procesos migratorios consulares fuera de nuestro país. Este documento tiene como objetivo 

proporcionar a los usuarios una comprensión detallada de las funcionalidades de Trámites 

Consulares, así como guiarlos a través de los pasos necesarios para llevar a cabo trámites 

migratorios de manera eficiente y segura.  

  

Esperamos que esta guía sea de utilidad para aquellos que buscan realizar trámites migratorios 

desde el extranjero, y que Trámites Consulares se convierta en una herramienta confiable y 

eficiente para satisfacer sus necesidades consulares. ¡Comencemos el viaje hacia una gestión 

migratoria más sencilla y conectada!  

  

  

Acerca de la plataforma.  

Trámites Consulares, una creación de la institución gubernamental “Ministerio del Interior”, 

Desarrollada para presentar una solución integral para la gestión de Trámites Consulares fuera del 

país. Diseñado para optimizar la experiencia del usuario, se erige como un referente en el 

cumplimiento legal y la eficiencia en procesos migratorios.  
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PROCESOS PARA ELABORAR EL TRÁMITE.  
 

Creación de usuario  

• Ingresar a la dirección: tramitesconsulares.mint.gob.ni  

• Registrar  

• Agregar datos personales   

• Datos de ubicación  

• Datos de la cuenta   

• Recibe correo de activación de cuenta   

Inicio de sección   

• Ingresar con usuario  

• Seleccionar Trámite  

• Trámite pasaporte  

Trámite para solicitar el pasaporte   

• Datos del Trámite 

•    Datos generales  

• Datos adicionales  

• Datos del contacto  

• Documentos  

Mis Trámites  

• Revisa trámites   

• Visualizar estados del trámite  

• Editar datos (Si el trámite está en revisión)  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

https://tramitesconsulares.mint.gob.ni/Account/Login
https://tramitesconsulares.mint.gob.ni/Account/Login
https://tramitesconsulares.mint.gob.ni/Account/Login
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PASOS A SEGUIR.  

Paso 1  

Escribir la dirección de tramitesconsulares.mint.gob.ni, en cualquier navegador o 

dispositivo móvil con internet.   

  

https://tramitesconsulares.mint.gob.ni/Account/Login
https://tramitesconsulares.mint.gob.ni/Account/Login
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Paso 2  

Creación de usuario al llenar el formulario una vez llenos los campos con sus datos 

presionar registrar.  

 

  

  

Nota: Si una persona de sexo femenino al llenar el campo de Estado Civil como casado, 

opcionalmente podrá escribir su apellido de casada.  

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

  

  

  

N ota :   Ing r ese  un correo válido   o 

vigente , ya que a través de este  

medio se le comunicará si es  

necesario proporcionar  más  

información o para informarle  

sobre el estado de su trámite.   
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Paso 3 

Después de haber registrado sus datos correctamente, será redirigido a la pantalla principal 

para iniciar sesión con las credenciales de usuario y contraseña.  

  

  

 Nota: No podrá iniciar sesión si no activa su cuenta. En la dirección de correo que 

proporcionó anteriormente recibirá un mensaje para activar su cuenta. Solo tiene que hacer 

click en el enlace que le enviamos.  

 

Paso opcional: Al ingresar a realizar el trámite en perfil usuario puede editar algunos datos 

opcionales.  
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Paso 4  

Seleccione tipo de trámite.  

   

Paso opcional: Al ingresar a la parte de opciones que se encuentra en la parte derecha de 

la plataforma encontrara la opción Cambiar contraseña   
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Paso 5 

 

A continuación, comenzará el proceso para realizar su trámite.  

 

  

 

Nota: En caso de 'Pérdida, Renovación', debe ingresar el número del pasaporte anterior, 

así como la fecha de vencimiento correspondiente. Si el motivo de su pasaporte es  por 

Pérdida o Robado y no presenta declaración notariada, el monto subirá 10 USD adicional 

por multa establecido en la ley. 
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Paso 6 

Deberá agregar datos de su partida de nacimiento.   
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Paso 7  

En la ventana número 3 deberá agregar datos adicionales familiares 'Padre, Madre'.  

 

 

Nota: Al seleccionar 'casado' en el campo de estado civil, en la ventana anterior número 2 

se desplegará automáticamente el campo para ingresar la información del cónyuge.  
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Paso 8 

A continuación, se solicitarán los datos de un contacto en Nicaragua en caso de ser 

necesario verificar alguna información ingresada previamente en su trámite.  

 

Nota: En la parte superior del paso 5 Documentos en esta sección encontrarás un detalle 

completo de los requisitos necesarios. Por favor, revisa cada uno para asegurarte de cumplir 

con todos los pasos correctamente. 
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Paso 9 

En la ventana número 5, deberá adjuntar documentos con un tamaño máximo de 

5MB(Megas) en formato PNG, JPG y PDF correspondientes a cada documento solicitado 

al agregar los documentos presione siguiente para finalizar su solicitud de trámite. 

 

 

 

Nota: No omitas ningún documento solicitado. Si alguno de los documentos subidos no 

cumple con el formato válido, se mostrará un aviso. 

 

Seleccionar requisitos para agregar la imagen  1 

Presione Select para agregar 

La imagen de su documento 

 

2 

Al tener la imagen cargada 

Presione cargar documento   

3 
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Paso 10  

Finalizo su trámite, espere su correo para concretar su pago 

“Espere su correo para concretar el pago” a “Este pendiente a su correo registrado, donde 

le llegará confirmación comunicándole que ya puede realizar su pago en línea” 

.  
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Verificación del Trámite.  

Para verificar su trámite puede ir las Opciones ubicadas en la parte derecha de la plataforma 

y presionar Mis Trámites   

 
 

• Creado:  Podrá editar su trámite y publicarlo. 

 

• Entregado: Se verificarán que los datos estén correctos para su  

  

'Aprobación, Corrección o Rechazo'  

  

• Corrección:  Si hay alguna corrección necesaria en su trámite, se le  

               notificará por correo electrónico para que pueda realizar los ajustes  

  necesarios y así validar su trámite.  

  

• En Proceso de Pago: Si su trámite ha sido aprobado, recibirá un  

  

correo electrónico con el enlace para efectuar el pago  

             correspondiente a su trámite.  

• Rechazado: si el trámite no fue aprobado se le rechazara el trámite.  

   
    

    

  

  En qué estado se 

encuentra su trámite  

  

  

  

  
Estados del trámite 
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Nota: Antes de que realices el pago para el proceso de tramitar tu pasaporte, el personal 

de la Dirección de Migración y Extranjería revisará los datos para asegurarse de que sean 

correctos. Una vez verificados, podrás proceder con el pago del trámite. 

 

Recibe correo para concretar el pago. 

Recibirá un correo que le permitirá efectuar el pago en línea. Simplemente presione el 

enlace proporcionado para completar su pago. 

  

Al recibir el correo para concretar su pago deberá ingresar al enlace que contiene el correo.  

   

Nota: Solo se admiten tarjetas VISA y MasterCard.  

  

La ventana área administrativa, solo está habilitada para Canadá y United States.  

  

  

  

  

 

 



 

 

18 
  

 

 

Realizar Pago:  

Al usuario se le detallará el pago a realizar, dicho detalle incluye el monto y la cantidad.  

  

 

  

Finalizar Pago:  

Si los datos son correctos aceptara el pago de lo contrario lo rechazara.  

    

  

 

  

  

  

    

Pago aprobado . 
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¿Como activar tu Pasaporte? 

 

Activación de Pasaporte 

Recibirás un correo electrónico que incluirá un enlace para activar tu pasaporte. Sigue las 

instrucciones para completar el proceso de activación de manera rápida y segura. 

 

• Deberás ingresar el número de tu documento. 

• Luego presiona el botón de Activar 

• ¡Listo! Tu documento ha sido activado con éxito. 

 

 

 

   

Activado con éxito. 
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NOTA  
 

  

Gracias por utilizar Trámites Connacionales. Su trámite ha iniciado el proceso de 

elaboración del pasaporte. Le sugerimos estar pendiente de su correo electrónico, ya que 

por ese medio le informaremos cuando su pasaporte esté listo.  

  

Esperamos que este manual le haya servido de ayuda.  

  

  

  

  


